

MEMORIA DE LA COMISION DE MUJERES LETRADAS



DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE BIZKAIA



DEL AÑO 2005


La Comisión de Mujeres Letradas sigue reuniéndose, de forma regular, los jueves de cada semana, a la una y media de la tarde, en los locales de la 3ª planta de la sede del Colegio de Abogados. Se han realizado otras reuniones extraordinarias, atendiendo a las cuestiones en que estuviera trabajando la Comisión.


Las actividades llevadas a cabo, durante el año 2005, han sido las siguientes:


-Una representación de la Comisión acudió a Madrid,  en  Febrero de 2005, a la reunión de la Coordinadora Estatal de Mujeres Abogadas, para planificar el  XVIII Congreso Estatal de Mujeres Abogadas, a celebrar en Almería los días 11, 12 y 13 de Noviembre de 2005


 
-Asistencia al XVIII Congreso Estatal de Mujeres Abogadas, los días arriba indicados sobre  INMIGRACION, VIOLENCIA E IMPACTO DE GENERO, y donde se debatieron las ponencias “Estudio del Impacto de Género en las Leyes”, “Tráfico de Mujeres y Explotación sexual”, “Ley de Protección Integral contra la Violencia de Género” y “Legislación Básica sobre Extranjería y Mujeres Inmigrantes”, con importante participación de las colegiadas de Bilbao.


-Debate interno sobre:


.La Ley por la que se modifica el Código Civil en materia de Separación y Divorcio, con especial atención a la posibilidad de la custodia compartida de los hijos, habiéndose mantenido contactos con profesionales de otros ámbitos en orden a clarificar sus ventajas e inconvenientes.


.La Ley que modifica el Código Civil para posibilitar el Matrimonio entre personas del mismo sexo. 


En relación con dicha Ley, y ya dentro del año 2006, hemos procedido a examinar el lenguaje utilizado por la Orden del Ministerio de Justicia 568/2006, de 8 de Febrero para la adaptación terminológica de los asientos a practicar por los Registros Civiles y en modelo oficial de Libro de Familia


.Las incidencias en el Turno de Oficio de Violencia doméstica y agresiones sexuales: un año más, hemos podido constatar la falta de información de las mujeres denunciantes sobre las consecuencias de las denuncias y el proceso penal. 


Se advierte también falta de medios en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.


.Las cuestiones de inconstitucionalidad suscitadas por algunos Juzgados de lo Penal en relación con el contenido supuestamente discriminatorio (para los varones) de algunas de las modificaciones del Código Penal, introducidas por la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.


.Análisis de la Instrucción nº 14/05, de la Secretaría de Estado de Seguridad, del Ministerio del Interior,  sobre los expedientes de expulsión a incoar a las  mujeres extranjeras en situación irregular que acudan a denunciar por haber sufrido actos de violencia de género.


.Conciliación de la vida familiar y laboral por las abogadas: en este aspecto, y ya para el presente año 2006, está prevista la participación en un trabajo, a iniciativa de las compañeras de Valladolid y para todo el Estado.



Bilbao, 30 de Marzo de 2006
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